
Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial de! Estado” e insertará en la "Colección Legislativa" 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 

de diciembre de 1956 y en uso de-las facultades que me confiere 
el artículo 3.º de la Orden del Ministerio de Defensa, número 
54/1982 de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunioo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 15 de noviembre de 1982 —P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

33534 ORDEN 111/02106/1982, de 15 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 9 de julio 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Esteban de la Osa López, Bri
gada de Artillería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante, la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entro partes, de una, oomo demandante, don Esteban de la Osa 

López, Brigada de Artillería, quien postula por sí mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, representada 
y defer.d'd . por ei Abogado dei Estado, contra acuerdos del 
Consejo Supremo de Justicia Militar, Je 16 de mayo de Í979, 
y 5 de febrero Je 1981, se ha dictado sentencia con fecha 9 de 
julio de 1982, cuya parte 'ispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente e! recurso interpues
to cor don Esteban de la Osa López, contra acuerdos del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de dieciséis de mayo de mil nove
cientos setenta y nueve y cinco de febrero de mil novecientos 
ochenta y uno sobre haber pasivo de retiro dimanante del 
Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos anular 
y anulamos ios referidos acuerdos, como "disconformes a derecho 
y en su iugar declaramos el derecho del recurrente a que se le 

efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro con porcentaje 
del noventa por ciento, sobre la base correspondiente, con efecto 
de uno de abril de mil novecientos setenta ¡ ocho, y sin especial 
ccn lena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial dei Estado” e insertará en la "Colección Legislativa", 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos »

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de !as facultades que me confiere 
e! artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54 !982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus proipios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V . E. muchos años.
Madrid, 15 de noviembre de 1982.—P. D. el Secretario Gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Fed rico Mícha- 
vila Paliares.

Excmo Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

33535 ORDEN 111/02107/1982, de 15 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 21 de 
septiembre de 1982, en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don José Hernández 
Pardo, Capitán de la Guardia Civil, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, oomo demandante, don José Hernández 
Pardo, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida ñor el Abo
gado del Estado, contra acuerdos del CS.TM de 20 de fe
brero y 21 de mayo de 1960 y 10 de junio de 1981, se ha dictado 

sentencia con fecha 21 de septiembre de 1982, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos; Que estimando el recurso interpuesto por don José 
Hernández Pardo, contra acuerdos del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de veinte de febrero y veintiuno de mayo de mil 
novecientos ochenta y de diez de junio de mil novecientos oohen
ta y uno, sobre haber pasivo de retiro, dimanante del Decreto- 
ley seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos anular y anu
damos los referidos acuerdos como disconformes a derecho, y en

su lugar declaramos el derecho del recurrente a que se le efectúe 
nuevo señalamiento de pensión de retiro oon porcentaje del 
noventa por ciento sobre la base correspondiente, oon especial 
condena en oostas a la Administración demandada.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
lo pronunciamos mandamos y firmamos,»

En su virtud, de conformidad con o establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956,-y en uso do las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 

54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

uó que comunioo a V. E. 
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 15 de noviembre de 1982.— P. D., el Secretario.gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de 
Justicia Militar.

33536 ORDEN 111/02108/1982, de 15 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 16 de 
julio de 1982, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Francisco Ferri Bou, Bri
gada de Infantería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Francisco Ferri 
Bou, B.igada de Infantería, quien postula por sí mismo, y de 

otra, como demandada, la Administración Pública, representada 
y defendida per el Abogado del Estado, contra acuerdos del 
Consejo Supremo de Justicia Militar, de 29 de octubre de 1980 y 
30 de abril de 1981, se ha diotado sentencia con fecha 16 de julio 
de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que declarando no haber lugar a su -inadmisi- 
bilidad, estimando el recurso interpuesto por el Letrado señor 
Gayoso Díaz, en nombre de don Francisco Ferri Bou, contra 
acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar de veintinueve 
de octubre de mil novecientos oohenta y de treinta de ahril de 
mil novecientos ochenta y uno, sobre haber pasivo de retiro, 
dimanante dei Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y ocho, 
debemos anular y anulamos los referidos acuerdos, como dis
conformes a derecho y en su iugar declaramos el derecho del 
recurrente a que se le efectúe nuevo sñalamiento de pensión de 
retiro oon porcentaje del noventa por ciento sobre la base 

correspondiente; con especial condena en costas.
Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole

tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa”, 
definitivamente juzgando, lo prenunciamos, mandamos y fir
mamos.»

n su virtud, de conformidad con io establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administ’'ativa de 27 
de iiciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus ¡propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid, 15 de noviembre de 1982.—P D., el Secretario- ge

neral para Asur tos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallares.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

33537 ORDEN 111/02109/1982, de 15 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 20 de 
septiembre de 1982, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Mariano Morales Ca
rrillo, ex-Cabo de Artillería de la Armada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única nstancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Mariano Morales 
Carrillo, ex Cabo de Artillería de la Armada, quien postula por 
sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración Públi
ca, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
acuerdos del CSJM de 15 de junio y de 30 de septiembre de 
1981, se ha dictado sentencia con fecha 20 de septiembre de 1932, 
cuya ¡parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Mariano Morales Carrillo, contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de quince de junio de mil novecientos ochenta 
y uno y de treinta de septiembre de mil novecientos oohenta y


